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	Proyecto de Decreto/Resolución:
	[bookmark: OLE_LINK1]Resolución “Por la cual se establece la metodología para la expedición de resoluciones de delimitación progresiva en los procesos de delimitación de ecosistemas de páramo y se dictan otras disposiciones”

	1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.

La delimitación de los ecosistemas de páramo junto con la adopción de su plan de manejo es el principal instrumento para su protección, conservación y gestión integral, en atención a su importancia estratégica para la regulación hídrica, la conservación de la biodiversidad, la mitigación y adaptación al cambio climático y la provisión de servicios ecosistémicos esenciales para la población colombiana. En desarrollo de las competencias atribuidas al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible por la Ley 1450 de 2011, la Ley 1753 de 2015 y la Ley 1930 de 2018, la entidad ha adelantado los procesos de delimitación de los complejos de páramo identificados en el territorio nacional, logrando a la fecha la delimitación de treinta y seis (36) de los treinta y siete (37) complejos de páramo existentes en el país.

No obstante, algunos de estos procesos han sido objeto de control judicial por parte de las autoridades competentes. En particular, mediante la Sentencia T-361 de 2017, la Corte Constitucional dejó sin efectos la delimitación del Complejo de Páramos Jurisdicciones Santurbán–Berlín y ordenó la realización de un nuevo procedimiento de delimitación con observancia de estándares reforzados de participación ambiental. Posteriormente, decisiones judiciales adoptadas respecto de los complejos de páramo Cruz Verde – Sumapaz y Almorzadero dispusieron igualmente la realización de nuevos procesos de delimitación bajo criterios de participación efectiva, amplia, deliberativa e informada. De igual manera, en el caso del Complejo de Páramos Pisba, las autoridades judiciales ordenaron que el procedimiento de delimitación se desarrollara bajo los estándares de participación establecidos por la Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, actualmente el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible adelanta procesos de delimitación de páramos que involucran extensos territorios, entidades públicas, comunidades locales, organizaciones sociales, sectores productivos y demás actores con incidencia en el territorio. Estos procesos se caracterizan por su elevada complejidad técnica, ambiental, social y participativa, así como por la necesidad de armonizar los distintos intereses presentes en los territorios y garantizar el cumplimiento de las órdenes judiciales proferidas en cada caso.

La experiencia durante el desarrollo de dichos procesos ha permitido evidenciar que los avances alcanzados no se presentan de manera uniforme en la totalidad de los territorios objeto de delimitación. Por el contrario, en algunos municipios o sectores se han culminado satisfactoriamente las fases de participación, deliberación, construcción colectiva y consolidación técnica, logrando acuerdos y consensos que permiten sustentar decisiones de delimitación. En otros sectores, por su parte, continúan desarrollándose actividades orientadas a la construcción de acuerdos, el fortalecimiento de la participación o la consolidación de los insumos técnicos requeridos para la adopción de decisiones definitivas.

Esta situación genera escenarios en los cuales existen áreas respecto de las cuales se han alcanzado niveles significativos de avance en el cumplimiento de las órdenes judiciales y de los estándares constitucionales de participación ambiental, mientras que otras áreas del mismo proceso continúan en desarrollo. En consecuencia, se ha identificado la necesidad de contar con instrumentos administrativos que permitan reconocer, consolidar e incorporar progresivamente los resultados obtenidos en aquellos sectores donde se hayan cumplido las condiciones técnicas, ambientales y participativas requeridas, sin afectar la continuidad de las actuaciones necesarias para culminar integralmente los respectivos procesos de delimitación.

La adopción de una metodología para la incorporación progresiva de resultados dentro de los procesos de delimitación de páramos responde a la necesidad de fortalecer la eficacia de la función administrativa, optimizar el cumplimiento de las órdenes judiciales, garantizar el aprovechamiento oportuno de los avances alcanzados en los territorios y brindar seguridad jurídica tanto a las comunidades participantes como a las entidades públicas encargadas de la gestión y protección de estos ecosistemas estratégicos.

Asimismo, la metodología permite reconocer y materializar los esfuerzos de concertación adelantados por las comunidades, organizaciones sociales, entidades territoriales y demás actores que participan en los procesos de delimitación, evitando que los acuerdos e insumos construidos permanezcan sin efectos administrativos durante períodos prolongados mientras culminan las actuaciones correspondientes a otros sectores del mismo ecosistema.

Adicionalmente la adopción progresiva de decisiones de delimitación favorece la aplicación gradual de los instrumentos de gestión previstos en la Ley 1930 de 2018, permitiendo que las comunidades ubicadas en sectores donde ya se han consolidado los procesos de participación y concertación accedan de manera anticipada a los programas, proyectos, acciones y mecanismos institucionales asociados a la gestión integral de los páramos, fortaleciendo simultáneamente la protección de los ecosistemas y el mejoramiento de las condiciones de vida de sus habitantes tradicionales.

	

	2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO


La presente resolución será aplicable a los procesos de delimitación de páramo que adelante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en ejercicio de las competencias atribuidas por el ordenamiento jurídico.

La metodología establecida en el presente acto administrativo tendrá aplicación respecto de aquellos procesos de delimitación en los cuales se evidencien avances diferenciados en las distintas áreas o sectores que conforman el ecosistema objeto de delimitación, permitiendo la incorporación progresiva de resultados cuando se hayan cumplido las condiciones técnicas, ambientales, cartográficas, sociales y participativas definidas por la normativa vigente y por las decisiones judiciales aplicables.

La resolución se dirige principalmente al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, como autoridad competente para adelantar los procesos de delimitación de ecosistemas de páramo y adoptar los correspondientes actos administrativos. 

De igual forma, la metodología resulta aplicable a las entidades públicas que intervienen en los procesos de delimitación de páramos en el marco de sus competencias constitucionales y legales, incluyendo autoridades ambientales, entidades territoriales, organismos del Sistema Nacional Ambiental —SINA— y demás instituciones que participen en las diferentes fases de dichos procedimientos.

Asimismo, la presente resolución tiene incidencia sobre las comunidades locales, habitantes tradicionales, organizaciones sociales, organizaciones comunitarias, sectores productivos, grupos étnicos cuando corresponda, y demás actores que participen en los procesos de delimitación de páramos, en la medida en que establece el mecanismo mediante el cual podrán incorporarse progresivamente los resultados derivados de los espacios de participación, diálogo, concertación y construcción colectiva desarrollados dentro de dichos procesos.


	3. VIABILIDAD JURÍDICA

3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del acto administrativo 

La Constitución Política de Colombia establece en sus artículos 79 y 80 el deber del Estado de proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, conservación, restauración o sustitución. En desarrollo de dichos mandatos constitucionales, el legislador ha atribuido al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible competencias orientadas a la formulación de políticas, regulación y adopción de instrumentos dirigidos a la protección de los ecosistemas estratégicos del país, entre ellos los ecosistemas de páramo.

El artículo 5 de la Ley 99 de 1993 asignó al entonces Ministerio del Medio Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la función de formular la política nacional ambiental, regular las condiciones generales para el saneamiento del ambiente y el uso, manejo, aprovechamiento, conservación, restauración y recuperación de los recursos naturales, así como definir y regular los instrumentos administrativos y técnicos necesarios para el cumplimiento de tales fines. De igual manera, dicha disposición le atribuye la función de establecer las reglas y criterios de ordenamiento ambiental del territorio y coordinar las acciones dirigidas a la protección de los ecosistemas estratégicos.

Posteriormente, el Decreto Ley 3570 de 2011, mediante el cual se modificó la estructura del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, estableció dentro de sus objetivos y funciones la formulación, adopción y coordinación de políticas, regulaciones y criterios ambientales para la conservación, protección y manejo sostenible de los recursos naturales renovables y del ambiente, así como la definición de instrumentos para el ordenamiento ambiental del territorio y la protección de áreas de especial importancia ecológica.

En materia específica de páramos, el artículo 202 de la Ley 1450 de 2011 dispuso que las áreas de páramo debían ser delimitadas a escala 1:25.000 por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con base en estudios técnicos, económicos, sociales y ambientales. Posteriormente, el artículo 173 de la Ley 1753 de 2015 reiteró dicha competencia y estableció reglas orientadas a la protección especial de estos ecosistemas estratégicos.

A su vez, la Ley 1930 de 2018 estableció las directrices para la gestión integral de los páramos y reconoció la delimitación como uno de los principales instrumentos para su protección, conservación, restauración, uso sostenible y gestión integral. Dicha ley ratificó el papel del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible como autoridad competente para adelantar los procesos de delimitación y adoptar las decisiones administrativas correspondientes.

3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada

No reglamenta ninguna norma

3.3 Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas

No hay disposiciones que sean derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas.  

3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción)


La Corte Constitucional mediante sentencia C-431 de 2000, dispuso que le corresponde al Estado con referencia a la protección del ambiente: “(…) 1) proteger su diversidad e integridad, 2) salvaguardar las riquezas naturales de la Nación, 3) conservar las áreas de especial importancia ecológica, 4) fomentar la educación ambiental, 5) planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para así garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, 6) prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, 7) imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados al ambiente y 8) cooperar con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas de frontera”.

Que en las Sentencias T-348 de 2012, T-294 de 2014 y T-660 de 2015, T-361 de 2017 la Corte referenció la declaración de Río para indicar la existencia de un derecho de la participación ambiental en cabeza de las comunidades. De igual forma, precisó la relevancia que tiene el derecho al acceso de la información, y la intervención real así como efectiva de las personas en los trámites decisorios para la garantía de la participación.

La Corte Constitucional estableció en la sentencia T-361 de 2017 que “Los páramos son un ecosistema único en el mundo del bioma tropalpino y Colombia posee aproximadamente la mitad de éste en la superficie de la tierra. La principal importancia de ese entorno natural se refiere a su biodiversidad, y a los servicios ambientales que ofrece. El ecosistema paramuno es sumamente sensible a la intervención humana con las actividades agrícolas, ganaderas o mineras, por ello, debe protegerse y gestionarse con sumo cuidado”



	4. IMPACTO ECONÓMICO 

Con la expedición del acto administrativo, no se generan nuevos costos o afectaciones presupuestales para la administración pública.


	5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

N/A

	6. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN 

La presente resolución tiene por objeto establecer una metodología para la incorporación progresiva de resultados dentro de los procesos de delimitación de ecosistemas de páramo adelantados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. En tal sentido, corresponde a un instrumento de carácter procedimental y metodológico que no autoriza actividades, proyectos, obras o intervenciones sobre el territorio, ni modifica directamente las condiciones de uso, manejo o aprovechamiento de los recursos naturales.

No obstante, la implementación de la metodología prevista en el presente acto administrativo genera un impacto ambiental positivo, en la medida en que contribuye a fortalecer los procesos de delimitación de ecosistemas de páramo, facilita el cumplimiento de las decisiones judiciales relacionadas con su protección y permite incorporar de manera oportuna los avances técnicos, ambientales y participativos alcanzados dentro de los procesos de delimitación y redelimitación actualmente en curso.

Asimismo, la metodología favorece la consolidación progresiva de medidas orientadas a la protección, conservación, restauración y gestión sostenible de los ecosistemas de páramo, promoviendo la aplicación gradual de los instrumentos de gestión integral previstos en la Ley 1930 de 2018 y fortaleciendo la seguridad jurídica asociada a los procesos de ordenamiento ambiental del territorio.

En consecuencia, se estima que la expedición de la presente resolución no genera impactos ambientales negativos ni riesgos adicionales para los ecosistemas objeto de protección. Por el contrario, constituye una herramienta que contribuye al cumplimiento de los fines constitucionales y legales asociados a la conservación de los páramos como ecosistemas estratégicos para la regulación hídrica, la conservación de la biodiversidad y la provisión de servicios ecosistémicos esenciales.


	7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (incluye el análisis de la
problemática existente, sustento técnico del proyecto de norma y bibliografía sobre el tema, esta última si existe)

7.1. Análisis de la problemática existente

Los Páramos son ecosistemas estratégicos para el país, debido a su papel fundamental en la regulación hídrica, la conservación de la biodiversidad, el almacenamiento de carbono, la conectividad ecológica y la provisión de servicios ecosistémicos esenciales para millones de personas. En reconocimiento de dicha importancia, el ordenamiento jurídico colombiano ha establecido un régimen especial de protección para estos ecosistemas y ha asignado al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible la competencia para adelantar su delimitación como instrumento de ordenamiento ambiental del territorio.

Desde la entrada en vigencia del artículo 202 de la Ley 1450 de 2011, posteriormente desarrollado por el artículo 173 de la Ley 1753 de 2015 y complementado por la Ley 1930 de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ha adelantado los procesos de delimitación de los complejos de páramo identificados en el territorio nacional, logrando la delimitación de treinta y seis (36) de los treinta y siete (37) complejos de páramo reconocidos en el país.

Sin embargo, la experiencia institucional acumulada durante más de una década de implementación de dichos procesos ha evidenciado que la delimitación de ecosistemas de páramo es una de las actuaciones administrativas de mayor complejidad técnica, social, ambiental y territorial dentro de la gestión ambiental del Estado. Ello obedece a que estos procesos involucran amplias extensiones geográficas, múltiples entidades públicas de distintos niveles de gobierno, comunidades campesinas, grupos étnicos cuando corresponda, organizaciones sociales, sectores productivos, y demás actores con intereses legítimos sobre el territorio.

Adicionalmente, los procesos de delimitación deben armonizar objetivos de conservación ambiental con realidades sociales y económicas preexistentes en los territorios, garantizando simultáneamente la protección de los ecosistemas estratégicos y el respeto por los derechos de las comunidades que históricamente han habitado estas áreas.

A partir de la Sentencia T-361 de 2017 de la Corte Constitucional, se consolidó un estándar reforzado de participación ambiental aplicable a los procesos de delimitación de páramos, conforme al cual las decisiones administrativas de delimitación deben construirse mediante procesos de participación previa, amplia, efectiva, informada y deliberativa. Dicho precedente fue posteriormente extendido a otros procesos de delimitación de páramos por diferentes autoridades judiciales, incluyendo los complejos de páramo Jurisdicciones Santurbán-Berlín, Cruz Verde-Sumapaz, Almorzadero y Pisba.

Como consecuencia de estas decisiones judiciales, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible se encuentra actualmente adelantando cuatro procesos que requieren el desarrollo de múltiples fases de participación y concertación, las cuales deben ser implementadas en territorios con características sociales, ambientales e institucionales diversas.

La ejecución de estos procesos ha permitido identificar una problemática administrativa y técnica que no fue prevista expresamente por el marco normativo vigente. En efecto, dentro de un mismo proceso de delimitación es frecuente encontra municipios o áreas geográficas respecto de los cuales ya se han agotado las etapas de participación exigidas por la jurisprudencia constitucional existiendo acuerdos, consensos, insumos técnicos y elementos suficientes para soportar decisiones de delimitación. No obstante, simultáneamente existen otros sectores donde las discusiones territoriales continúan en desarrollo y requieren la realización de actividades adicionales para alcanzar los niveles de participación exigidos por la Corte constitucional.

Esta situación genera avances diferenciados dentro de un mismo proceso administrativo. En consecuencia, la Administración se enfrenta al desafío de determinar cómo gestionar jurídicamente los resultados obtenidos en aquellos territorios donde las fases participativas y técnicas ya han sido culminadas satisfactoriamente, sin afectar la continuidad de las actuaciones requeridas para culminar el proceso integral de delimitación.

La ausencia de mecanismos administrativos orientados a reconocer e incorporar progresivamente estos avances puede generar diversas dificultades, entre ellas la prolongación innecesaria de escenarios de incertidumbre jurídica para las comunidades y autoridades territoriales, la imposibilidad de materializar oportunamente los acuerdos construidos durante los procesos participativos, la postergación de instrumentos de gestión ambiental asociados a las áreas donde ya existen condiciones para adoptar decisiones de delimitación y el riesgo de desincentivar la participación de las comunidades que han concurrido activamente a los procesos de delimitación.

En consecuencia, se identifica la necesidad de contar con una herramienta metodológica que permita administrar de manera eficiente los distintos niveles de avance que pueden presentarse dentro de los procesos de delimitación y redelimitación de páramos, garantizando simultáneamente el cumplimiento de las órdenes judiciales, la protección de los ecosistemas estratégicos y la continuidad de los procesos participativos aún en curso.

7.2. Sustento técnico del proyecto normativo
La metodología propuesta parte del reconocimiento de que los procesos de delimitación de páramos son procesos complejos, y dinámicos, cuyos resultados no necesariamente se consolidan de manera simultánea en la totalidad del territorio objeto de delimitación.

La metodología propuesta permite que los resultados construidos conjuntamente con las comunidades puedan producir efectos administrativos oportunos y acordes con el grado de avance alcanzado en cada territorio.

Asimismo, la metodología contribuye al cumplimiento de las decisiones judiciales que actualmente orientan diversos procesos de delimitación de páramos, al permitir que los resultados obtenidos mediante la aplicación de los estándares de participación definidos por la jurisprudencia constitucional puedan ser incorporados progresivamente dentro de los respectivos procedimientos administrativos.

Igualmente, la metodología reconoce la diversidad territorial existente en los complejos de páramo y permite adaptar la gestión administrativa a las particularidades de cada proceso, sin afectar la integridad ecológica de los ecosistemas ni sustituir la obligación de culminar los procedimientos integrales de delimitación.


7.3. Bibliografía y fuentes de referencia
· Constitución Política de Colombia de 1991.
· Ley 99 de 1993.
· Ley 1450 de 2011.
· Decreto Ley 3570 de 2011.
· Ley 1753 de 2015.
· Ley 1930 de 2018.
· Corte Constitucional. Sentencia T-361 de 2017.


	ANEXOS: 

	Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria 
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora)
	(Marque con una x)

	Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de evaluación de conformidad)
	(Marque con una x)

	Informe de observaciones y respuestas 
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo)
	(Marque con una x)

	Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados)
	(Marque con una x)

	Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite)
	(Marque con una x)

	Otro 
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o de importancia)
	(Marque con una x)



Aprobó:
_______________________________________________________________________
Nombre y firma del Jefe de la Oficina Jurídica entidad originadora o dependencia que haga sus veces


_______________________________________________________________________
Nombre y firma del (los) servidor(es) público(s) responsables en la entidad cabeza del sector administrativo que lidera el proyecto normativo (área(s) misional(es))


_______________________________________________________________________
Nombre y firma del (los) servidor(es) público(s) responsables de otras entidades (área(s) misional(es))
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